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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

8059 EUROVICON, S.L.

El Administrador Solidario de la sociedad Eurovicon, S.L. convoca a los socios
a Junta General Extraordinaria, que se celebrará en su domicilio social el día 1 de
septiembre de 2016, a las diez horas, para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación en su caso de las cuentas anuales (Memoria,
Balance,  Cuentas  de  Pérdidas  y  Ganancias,  Estado  del  Patrimonio  Neto)
correspondientes  al  ejercicio  2015.

Segundo.- Examen y aprobación en su caso de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio 2015.

Tercero.- Examen y aprobación en su caso de la gestión del Administrador
desempeñada durante el ejercicio 2015.

Cuarto.- Modificación de los estatutos sociales de Eurovicon, S.L.: Artículo
decimocuarto, en relación a la convocatoria de la Junta General de socios.

Quinto.- Autorización para la elevación a públicos de los acuerdos adoptados.

Sexto.- Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 272 de la Ley de Sociedades
de Capital, se hace constar que ya les fue entregado a los socios en pdf. copia de
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta que integran
las cuentas anuales.

Sin perjuicio de lo anterior, le informo del derecho que le asiste de examinar en
el  domicilio  social  y  obtener  de la  sociedad de forma inmediata  y  gratuita,  la
documentación contable que será sometida a aprobación de la Asamblea, en
particular, un ejemplar de las Cuentas Anuales, en los términos previstos en el
artículo 272 del  Real  Decreto Legislativo 1/2010,  de 2 de julio,  por  el  que se
aprueba el  texto refundido de la  Ley de Sociedades de Capital.

Asimismo  se  hace  mención  al  derecho  que  les  asiste  a  examinar  en  el
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y, en
su caso, solicitar la entrega o envío gratuito.

Illueca, 2 de agosto de 2016.- El Administrador Solidario, Don Ángel García Gil.
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